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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de septiembre dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05030/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00279/INFOEM/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito el nombre de los servidores publicos inscritos en el actual proceso de certificación 2025 con referencia al número telefónico institucional que registraron” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

ATENTAMENTE
Mtro. Melissa Xiomara Guadalupe Horcasitas Gómez” (Sic).


[bookmark: _Hlk147769979]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “RES-05-INFOEM-EXT.COMT-10a-2025.pdf”, “RespuestaSolictud00279UT2025.pdf” y “RespuestaSolicitud00279DGCC.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05030/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “Respuesta” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Respuesta” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado Respuesta Solicitud 00279 b (1)(2).pdf”, “	RES-05-INFOEM-EXT.COMT-10a-2025(1).pdf” y “Respuesta Solicitud 00279.pdf”, mismos que fue puestos a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha veintidós del mismo mes y año; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veinticuatro de junio del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

OCTAVO. Del alcance al informe justificado.
En fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos denominados “LISTADO DE CANDIDATOS AL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA EC1057 2025 Comp (1) (1).docx”, “LISTADO DE CANDIDATOS AL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA EC1057 2025 Comp (2) (.pdf” y “Memo INFOEM DGCyC_ 0087_2025 (1).pdf”; remitió un alcance para dicho recurso; por lo que el día veintinueve del mismo mes y año, se pusieron a la vista de la parte Recurrente, ampliando su respuesta inicial; y con el fin que no exista opacidad, se insertan a continuación:
[image: ]
NOVENO. Del cierre de instrucción.
En fecha cuatro de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III, refieren que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del Sujeto Obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. El nombre de los servidores públicos inscritos en el actual proceso de certificación 2025, con referencia al número telefónico institucional que registraron.

Atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado, mediante el oficio número INFOEM/DGCyC/0037/2025, firmado por el Director General de Capacitación y Certificación, informó que, la información del nombre, en cuanto al registro forma parte del proceso de certificación de las y los candidatos, mismo que conforma el portafolio de evidencias de las y los candidatos, de ahí que la entrega de la información implicaría el tratamiento de los datos personales y se pondría en riesgo su integridad o incluso su divulgación puede dar origen a algún tipo de discriminación. Aunado a lo anterior, conforme al aviso de privacidad “Certificaciones y estándares de competencias”, en lo que hace referente a los siguientes numerales se establece: 

El numeral IV del aviso de privacidad “Certificaciones y estándares de competencias establece lo siguiente: 

“IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en las bases de datos personales, se podrá llevar a cabo el uso de los siguientes datos personales: 

Registro y tramite vía electrónica: perfil del candidato (ciudadano, servidor público o Titular de la Unidad de Transparencia); Institución a la que pertenece; cargo que ocupa (servidores públicos); nombre (s), apellido paterno, apellido materno; género (masculino o femenino); Clave Única de Registro de Población (CURP); correo electrónico (personal y/o institucional); número telefónico (personal y/o institucional); lugar de nacimiento; nacionalidad; fecha de nacimiento; fotografía digital; domicilio particular; firma; datos académicos; datos laborales; datos de discapacidades; origen; identificación oficial; juicio de competencia “competente” o “todavía no competente”; formatos de evaluación; cédula de evaluación y acuse de certificado de competencias. 

Expediente físico de la o el candidato: perfil del candidato (ciudadano, servidor público o Titular de la Unidad de Transparencia); Institución a la que pertenece; cargo que ocupa (servidores públicos); nombre (s), apellido paterno, apellido materno; lugar de nacimiento; nacionalidad; Clave Única de Registro de Población (CURP); género (masculino o femenino); fecha de nacimiento; fotografía digital; domicilio particular; correo electrónico (personal y/o institucional); número telefónico (personal y/o institucional); firma; datos académicos; datos laborales; datos de discapacidades; origen; identificación oficial; juicio de competencia “competente” o “todavía no competente”; formatos de evaluación; cédula de evaluación y acuse de certificado de competencias. Para las actividades que impliquen el uso de plataforma de videoconferencia, se grabarán las sesiones, a fin de documentar el proceso de evaluación en línea de las y los candidatos, quedando documentada la imagen y registro de voz de la candidata o el candidato. La información que se derive y obtenga con motivo del proceso de certificación, se considera de manera general, como de nivel de seguridad alto. 

El numeral V del aviso de privacidad “Certificaciones y estándares de competencias”, establece lo siguiente: 

La entrega de los datos personales señalados es obligatoria y tiene por finalidad controlar, administrar y emitir las certificaciones otorgadas por el Instituto. 
Asimismo, cuando se participe en la evaluación diagnóstica, cursos de alineación, asesorías, talleres propedéuticos, evaluación (de manera presencial o en línea), emisión de juicios de competencia y certificación del estándar, la participación implica la aceptación de la convocatoria y del presente aviso de privacidad. 

Asimismo, respecto de la obligatoriedad o acción facultativa de entrega de datos personales para poder participar en los procesos de certificación respectivos, se hace de conocimiento que el nombre (s), apellido paterno, apellido materno, perfil del candidato e Institución perteneciente, de aquellos postulantes cuyo juicio de competencia sea “competente”, cuando las circunstancias lo ameriten podrá constituir el carácter de información pública, en aras de dar cumplimiento a las obligaciones de trasparencia y acceso a la información pública correspondientes.” 

Por lo que, con base en dicha normatividad, las y los evaluadores en conjunto con la entidad de certificación y evaluación de competencias, tienen la obligación de “asegurar la calidad de sus servicios”, lo que significa proteger y salvaguardar la información de carácter confidencial del proceso de certificación.

Por lo que, solicitó al Comité de Transparencia para someter a su consideración la clasificación total de la información con carácter CONFIDENCIAL. Sin embargo, no remitió dicho Acuerdo.

[bookmark: _Hlk147832203]Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Respuesta” (Sic).

[bookmark: _Hlk203409677]Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado a través del Director de Cumplimientos, mediante el oficio número INFOEM/DGCyC/0054/2025, informó que, el proceso de certificación 2025 implementado por el Instituto, en su carácter de Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias acreditada ante la Red CONOCER, está jurídicamente sustentado en un Contrato de Acreditación, en cuya Cláusula Séptima se establece con claridad que toda la información derivada de los procesos de evaluación, certificación, operación metodológica, portafolios de evidencias, instrumentos de medición, dictaminación y atención a usuarios es considerada confidencial, y más aún, tiene la categoría expresa de secreto industrial, conforme a lo dispuesto por la ley federal en la materia. 

Dicho contrato impone al Instituto la obligación de guardar confidencialidad estricta respecto de toda la documentación e información recibida de CONOCER, precisando que ésta sigue siendo propiedad de dicho organismo nacional y que no puede ser divulgada a terceros sin consentimiento previo y expreso. 

En particular, el punto 7.2 del contrato especifica que esta obligación se extiende a todos los datos y documentos relacionados con los procesos de evaluación, incluyendo los que se generen directamente en la operación del Sistema Nacional de Competencias por parte de los Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes acreditados. 

Por tanto, la base de datos solicitada —que integra los registros de los candidatos inscritos, su perfil institucional y medios de contacto— forma parte del entramado operativo y metodológico del sistema de certificación, y su exposición representaría no solo una vulneración al régimen de protección de datos personales, sino también una transgresión directa al secreto industrial convenido contractualmente, lo cual podría acarrear consecuencias legales y comprometer gravemente la posición del Instituto como entidad certificadora.

Del análisis integral del caso, se concluye que, si bien el derecho de acceso a la información pública constituye un principio fundamental del régimen democrático, este no es absoluto y debe ceder cuando entra en conflicto con otros derechos de igual jerarquía, como lo son la protección de los datos personales, el derecho a la no discriminación, la dignidad profesional de los servidores públicos, y el secreto industrial como figura jurídica reconocida por la legislación nacional. 

En este contexto, la información requerida —nombres y números telefónicos institucionales de las personas inscritas en el proceso de certificación 2025— no puede entregarse, toda vez que su divulgación generaría una afectación directa a la esfera privada de los participantes, exponiéndolos a posibles señalamientos, juicios anticipados sobre su desempeño o incluso a situaciones de discriminación institucional, en tanto se trata de personas que aún no han sido declaradas competentes en una evaluación formal. Esa circunstancia convierte dicha información en dato personal sensible, protegido de manera reforzada por la ley.

Por lo que, la Dirección General de Capacitación y Certificación confirma que la información solicitada efectivamente existe y se encuentra debidamente resguardada; sin embargo, su contenido fue clasificado como confidencial en términos de lo dispuesto por las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al contener datos personales sensibles cuya divulgación podría derivar en escenarios de discriminación, estigmatización o afectaciones a la dignidad de las personas candidatas, y al formar parte de un proceso metodológico y técnico protegido como secreto industrial, en virtud del Contrato de Acreditación suscrito con CONOCER, el cual establece expresamente la obligación de resguardo y confidencialidad. 

Lo anterior se robustece con lo previsto en el artículo 28 de la propia ley, que ordena aplicar las disposiciones jurídicas especiales que regulan dicha información, en este caso la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, que otorga carácter de secreto industrial a los elementos operativos, técnicos y documentales del Sistema Nacional de Competencias.

Asimismo, remitió el Acta del Comité de Transparencia mediante el Resolutivo RES/05/INFOEM/EXT/COMT/10ª/2025, adoptado en la 10ª sesión extraordinaria celebrada el 23 de abril de 2025, en la que, clasificó la información solicitada como CONFIDENCIAL. 

[bookmark: _Hlk207385344]Finalmente, en alcance al informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “LISTADO DE CANDIDATOS AL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA EC1057 2025 Comp (1) (1).docx”, “LISTADO DE CANDIDATOS AL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA EC1057 2025 Comp (2) (.pdf” y “Memo INFOEM DGCyC_ 0087_2025 (1).pdf”; el Director General de Capacitación y Certificación, mediante el oficio número INFOEM/DGCyC/0087/2025, remitió el listado de cien candidatos al proceso de Certificación del Estándar de Competencia EC1057 “GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” 2025-1; cuyos rubros comprenden los datos de: Nombre, Sujeto Obligado y número telefónico institucional. 


Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción V, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
V. Los órganos autónomos;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, colma con lo requerido en dicha solicitud. 

Por lo que, cabe recordar que el particular, se adolece por no hacer entrega de lo solicitado.
[bookmark: _Hlk203491364]Por lo que, en informe justificado, el Sujeto Obligado a través del Director General de Capacitación y Certificación, advirtió que la información solicitada se clasificó como CONFIDENCIAL, adicionalmente, remitió la resolución del Comité de Transparencia, número RES/05/INFOEM/EXT/COMT/10ª/2025, de fecha 23 de abril de 2025. 

Por lo que, en el nuevo análisis realizado a la respuesta proporcionada, se advirtió que esa Unidad de Transparencia por error involuntario no remitió el Acta referida en la respuesta emitida en la vía primigenia.

De esta forma, remitió en alcance a la respuesta originaria, el Acuerdo de Clasificación con el que se sustente la clasificación de la información solicitada como CONFIDENCIAL, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De la naturaleza de la información, se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos, los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

[bookmark: _Hlk160725700]Por lo anterior, tenemos que, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió la resolución del Comité de Transparencia RES/05/INFOEM/EXT/COMT/10ª/2025, de fecha 23 de abril de 2025, en la que clasificó como información CONFIDENCIAL, la información referente a los -nombres y números telefónicos institucionales de las personas inscritas en el proceso de certificación 2025 -, por lo que analizaremos dicha Acta, a fin de verificar si cumple con lo establecido en la Ley de Transparencia Local. 
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Sobre este punto se debe precisar que, la solicitud que nos ocupa, no corresponde a requerir los resultados del proceso de evaluación, ni sus avances, toda vez que únicamente se requiere acceso al listado de personas, servidores públicos registrados en el proceso de certificación, de tal suerte que este argumento no guarda congruencia con lo solicitado. 

Por lo que, cobra relevancia que el objeto del contrato sí consiste en proteger la información relacionada con el secreto industrial el cual, el cual en términos del artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, consiste en:

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por:
I.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma.

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por conocerse.

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial.

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad, y

II.- Apropiación indebida, a la adquisición, uso o divulgación de un secreto industrial de manera contraria a los buenos usos y costumbres en la industria, comercio y servicios que impliquen competencia desleal, incluyendo la adquisición, uso, o divulgación de un secreto industrial por un tercero que sabía, o tuviere motivos razonables para saber, que el secreto industrial fue adquirido de manera contraria a dichos usos y costumbres.

De acuerdo con lo expuesto, la información del secreto industrial es aquella que justamente tenga en su posesión una persona, que no tenga otra, respecto de la que además tenga la posesión legal, que sea confidencial y que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros.

Sobre el tema es indiscutible que el proceso de certificación que tiene el INFOEM constituye secreto industrial, no sólo protegido por un contrato, sino por las leyes de propiedad industrial y la propia Ley de Transparencia de la Entidad, la cual establece en su artículo 143, fracción II, que los conocidos como secretos, son información confidencial, estos corresponden a: el secreto bancario, el secreto fiscal, el secreto postal, el secreto fiduciario, el secreto comercial y el secreto industrial. Lo que implica que para su clasificación ni siquiera es necesario hacer una prueba de daño, basta acreditar que es secreto industrial para que aplique la confidencialidad de manera permanente, por lo tampoco requiere establecer plazo de reserva.

Adicional a lo anterior, también destaca que el INFOEM, al ser un Sujeto Obligado de las leyes de transparencia, no sólo está obligado a cumplir con las funciones que el marco normativo le establece, sino que está impedido a realizar contrataciones contrarias a la Ley, de tal suerte que cualquier restricción de información y clasificación, debe considerarse dentro de los estándares de las leyes de transparencia, en este sentido, no puede comprometerse a clasificar información que en términos de la marco normativo sea considerada pública.

En este sentido, se entiende que la cláusula séptima del contrato celebrado entre el INFOEM y CONOCER, se centra en determinar cómo CONFIDENCIAL el proceso de certificación que le brindan una ventaja competitiva; esto quiere decir que, se busca impedir que cualquier persona vía transparencia solicite información y obtenga todo lo necesario para implementar un sistema de certificación, esto sin haber invertido en generar su propio sistema. Así también, la cláusula debe interpretarse en el sentido de que los datos personales confidenciales de los participantes deben ser protegidos.

En este sentido, contario a lo manifestado por el Instituto, el listado de las personas inscritas de ninguna manera encuadra en la información que por disposición contractual debe ser clasificada como CONFIDENCIAL, pues dicho listado de ninguna manera representa una ventaja competitiva frente a otras entidades certificadoras, pues con independencia de las personas que se presenten a participar, el modelo de éxito en la certificación se determina por su proceso que es completamente independiente de las personas que participan, ya que este listado no constituye una ventaja competitiva.

Por consiguiente, no es dable afirmar que entregar el listado de las personas registrada para participar en el proceso de certificación contravendría la cláusula séptima del contrato, pues como se indicó el objetivo es proteger los procesos de certificación, concebidos como el know how; de tal suerte que el registro de aspirantes, si bien es una etapa, simplemente contiene el nombre de las personas que van a participar, pero no refleja ningún secreto comercial.

Aún más, como se refirió antes también procede clasificar como confidencial los datos personales confidenciales; sin embargo, como se desprende de la propia Convocatoria, la misma se limitó a servidores públicos con cargo de Titulares de Unidad de Transparencia y Servidores Públicos Habilitados, esto de los Sujetos Obligados de nuestra Entidad. 

Bajo este esquema el nombre de los titulares de las unidades de transparencia, son datos personales de naturaleza además de pública, que corresponde a las obligaciones de transparencia y si bien, ubicarse dentro del proceso de certificación es un dato adicional, debe tenerse presente que, para ser Titular de Unidad de Transparencia es requisito indispensable contar con la certificación que nos ocupa, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley de Transparencia del Estado:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

De tal suerte que informar que se está participando en este proceso de certificación, más que ser un dato personal CONFIDENCIAL, constituye un dato que permite la rendición de cuentas; esto porque para acceder al cargo es necesario contar con la certificación y si el servidor púbico se encuentra en dicho proceso permite a la ciudadanía conocer que se encuentra en proceso de cumplir el requisito.

En efecto, si un Titular de Unidad de Transparencia ya está certificado, cumple con el requisito, pero cuando no lo está, debe a la brevedad registrarse en las promociones que lleva a cabo el INFOEM para certificar y poder cumplir con el requisito de la certificación, esto porque la ley indica que el cargo debe ser ocupado por una persona que deberá tener el perfil adecuado, ello implica que haberse registrado varias veces en los procesos y no obtener la certificación, puede ser un indicio de que la persona que ocupa el cargo, por lo menos al momento, no cuenta con la experiencia y conocimientos necesarios para ser Titular de Unidad, sin que ello implique que con una mayor preparación en un futuro pueda estar listo, por lo que evidentemente conocer si una persona que ya ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia está únicamente registrado implica un ejercicio de rendición de cuentas de ida y de vuelta.

Así es, de ida, porque el INFOEM perfila sus convocatorias únicamente para titulares de unidad de transparencia y servidores públicos habilitados, por lo que, dar a conocer el listado de aspirantes registrados permite transparentar que los lugares disponibles fueron ocupados por quienes acreditaron cumplir con los requisitos de dicha convocatoria y de vuelta porque, como se explicó los titulares de unidad también rinden cuentas sobre el cumplimiento legal de estar certificados.

En este orden de ideas se puede corroborar que la información solicitada no actualiza el supuesto de secreto industrial y que si bien, se trata de datos personales, al ser datos de servidores públicos, directamente vinculada con sus funciones y con el cumplimiento incluso de disposiciones legales no actualiza el supuesto de dato personal confidencial del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia del Estado.

También se puede aplicar lo anterior a los servidores públicos habilitados, porque si bien, para ellos no es requisito legal estar certificados, son las personas responsables en cada unidad administrativa, de atender las solicitudes de acceso a la información que turna el Titular de la Unidad en su Sujeto Obligado, con lo que se atiende una de las etapas fundamentales para garantizar el derecho de acceso a la información.

En conclusión, no se advierte que la entrega del listado solicitado cause el daño que se indica, ya que, como se ha descrito en el presente documento, la información que se busca proteger con la CONFIDENCIALIDAD, lo que quiere decir que, el nombre de los servidores públicos de ninguna manera corresponde a este tipo de información.
Tampoco se advierte que, conocer los nombres de los registrados pueda afectar la etapa de capacitación, ni de ninguna otra, porque justamente las personas que se hayan registrado son indiferentes e irrelevantes en cuanto a los contenidos del curso y el desarrollo del proceso, bajo el entendido de que la capacitación es la misma con independencia de la persona que se haya registrado.

De acuerdo con lo señalado, se debe indicar que no corresponde al Particular determinar que la información es actualizada, completa, confiable, verificable, veraz, integral, legítima y oportuna; por el contrario el INFOEM en su calidad de Sujeto Obligado está constreñido a entregar información actualizada, completa, confiable, verificable, veraz, integral, legítima y oportuna; lo que quiere decir únicamente debe entregar el listado de quienes fueron registrados y clasificar los datos susceptibles de confidencialidad, por lo que, no le asisten la razón al Sujeto Obligado cuando refiere que el particular no podrá tener certeza de la información entregada.

Más aún, la Ley de Transparencia del Estado, ha dispuesto en su artículo 4° que, toda la información que obre en los archivos de los sujetos obligados es pública y sólo puede ser restringida de manera excepcional, por lo que, en atención al principio de máxima publicidad y los requisitos previstos por la propia ley, el listado de personas registradas no actualiza el supuesto de CONFIDENCIAL, porque no forma parte del secreto industrial del proceso de certificación.

Así es dable concluir que dar a conocer el listado solicitado se erige como un actuar de transparencia y rendición de cuentas que permite al INFOEM que la ciudadanía pueda verificar que cumple con la función de certificar en el estándar de competencia de acceso a la información y que registra únicamente a aquellos que cumplen con los requisitos de la convocatoria.

Visto lo anterior, en alcance al informe justificado, el Sujeto Obligado a través del Director General de Capacitación y Certificación, remitió el listado de cien candidatos al proceso de Certificación del Estándar de Competencia EC1057 “GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” 2025-1; cuyos rubros comprenden los datos de: 
· Nombre.
· Sujeto Obligado. 
· Número telefónico institucional.
A manera de ejemplo, se inserta la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
Así que, este Órgano Garante considera que de la respuesta primigenia y de los razonamientos hechos mediante el alcance al informe justificado proporcionado por el Sujeto Obligado, cumplen con lo establecido con el principio de la máxima publicidad de la información, ya que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley Estatal y demás disposiciones de la materia.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el alcance al informe justificado de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en modificar su respuesta primigenia, proporcionando nuevos elementos en el informe justificado; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”


Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, el Comisionado José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por el particular dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en alcance a su informe justificado, en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco.
3. El recurso 05030/INFOEM/IP/RR/2025, ya no se actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por tanto, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705 2, en la que se estipula lo siguiente:
SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 05350/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05350/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta, el recurso quedó sin materia, el cual, se actualiza la causal establecida en el artículo 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm
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Derivado de lo anterior, el articulo 143, fraccién 1I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios refiere:

confidencia, I clasificada com ta, de

1. Los sccretos bancario, fduciario, industrial, comercial, fscal, bursitil y postal, cuya titularidad corresponda
[ particulares, sujetos de derecho internacional o asujetos obigados cuando no involucren el eercicio d recursos
piiblicos;y
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Por consiguiente, del contenido del memorandum INFOEM/DGCy(/0037/2025, de la Direccién
General de Capacitacién y Certificacion, se advierte que la propuesta de clasificacion consiste
en el nombre de las y los servidores piiblicos inscritos en el Primer Proceso de Evaluacion para
obtener la Certificacion en el Estindar de Competencia Laboral EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso

ala informacion piiblica” 2025.

Establecido lo anterior, es procedente comenzar con referir que este Instituto de Transparencia,
en su carcter de Sujeto Obligado, de conformidad con lo previsto en los articulos 4, fracciones
1, VI, XLI y XLIII de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesidn de Sujetos Obligados
del Estado de México y Municipios, cuenta con una base de datos personales registrada bajo el
nombre “Certificaciones y Estindares de Competencia”, consistente precisamente con los
Procesos de Certificacion que, de acuerdo a las facultades y atribuciones consagradas en la
normatividad de la materia, se tiene la competencia para llevar a cabo, misma que funge como

administrador el Directora General de Capacitacién y Certificacién de este Instituto.
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Con base en lo anterior, es procedente afirmar que este Sujeto Obligado, en virtud de lo que
informa a los titulares de los datos personales en razon de los Procesos de Certificacin,
‘manifiesta que tnicamente se encuentra autorizado para publicar el nombre completo de las
personas que formen parte, respecto de quienes resulten con juicio de competencia

“competente”.
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Por consiguiente, en la respuesta que proporciona la Direccién General de Capacitacién y
Certificaci6n a la solicitud que nos ocupa, se advierte que efectivamente le indica que al formar
parte el nombre de las personas inscritas de los portafolios de evidencias, en cuanto a los

registros realizados, es informacién que debe considerarse como confidencial.

Lo anterior, se estima que resulta procedente bajo el razonamiento de que si s puede llegar a
conocer el nombre de las personas que efectivamente resultaron “competentes” en
determinado estindar de competencia, tal y como indica el multicitado Aviso de Privacidad,
ala vez de los nombres de quiénes se han registrado a los procesos, ello significaria una
vulneracién a la esfera de proteccién de datos personales de las personas que se registraron

pero que no han resultado “competentes”.
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LISTADO DE CANDIDATOS AL PROCESO DE CERTIFICACION DEL ESTANDAR DE COMPETENCIA EC1057
“GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA” 2025-1
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Folio Solicitud: 00279/INFOEMIIP/2025
Folio Recurso de Revision: 05030/INFOEM/IPIRRI2025
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En concordancia con lo expuesto, es procedente CONFIRMAR la clasificacién como

confidencial de la informacién correspondiente al nombre de las personas inscritas en el Primer

Proceso de Evaluacion para obtener la Certificacion en el Estindar de Competencia Laboral EC 1057

“Garantizar el derecho de acceso a la informacion publica” 2025, en relacién con la solicitud de

informacién publica niimero 00279/INFOEM/IP/2025.
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